
Decreto 218/1990, de 18 de octubre, por el que
se regula el proceso de elección a los órganos de
gobierno de las Cajas de Ahorros con domicilio en
Canarias (B.O.C. 134, de 26.10.1990) (1)

La Ley 13/1990, de 26 de julio, de la Comuni -
dad Autónoma de Canarias (2), viene a actuar las
competencias atribuidas en el Estatuto relativas a
la ordenación de las Cajas de Ahorros, dentro del
ámbito constitucional, en coordinación con las
competencias estatales en cuanto a la fijación de
las bases y de la ordenación de la actividad eco-
nómica general y de la Política Monetaria del
Estado.

La Disposición Final Primera de la citada Ley
autoriza al Gobierno de Canarias para la promul-
gación de normas de desarrollo de la misma, ne-
cesarias para vehicular un nexo adecuado entre
las disposiciones de la referida Ley y los respecti -
vos Estatutos y Reglamentos de las Cajas de Aho -
rros, en su proceso de adaptación a la nueva nor-
mativa.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Economía y Comercio, y de conformidad con el
Acuerdo adoptado por el Gobierno de Canarias,
en su sesión celebrada el día 18 de octubre de 1990,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el desa-

rrollo reglamentario de la Ley 13/1990, de 26 de ju-
lio, de Cajas de Ahorros (2).

Artículo 2. Estatutos y Reglamentos.
De acuerdo con lo establecido en la Dispo si -

ción Transitoria Primera de la Ley 13/1990, de 26
de julio (2), y en este Decreto, las Cajas de Aho rros
y la Federación de Cajas con domicilio central en
Canarias procederán a adaptar sus Esta tutos y
Reglamentos, en el marco de la normativa básica
del Estado, a las Disposicio nes que en la Ley Auto -

nó mica 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de Aho -
rros (2), y en el presente Decreto se contienen,
sometién dolos a la aprobación de la Consejería
competente en materia de economía.

Artículo 3. Número de miembros de los ór-
ganos de gobierno.

Será objeto de determinación en los Estatu tos
el número de miembros integrantes de los órga-
nos de gobierno de cada entidad, respetando los
porcentajes de representación, y dentro de los lí-
mites máximo y mínimo legalmente establecidos,
todo ello en función de la dimensión económica
propia de cada Caja de Aho rros, circunstancia es-
ta última que será objeto de valoración por la Con -
sejería de Economía y Comer cio (3) del Go bier no
de Canarias, relativamente a los recursos totales
de cada entidad.

Artículo 4. Porcentajes.
Los porcentajes establecidos para la determi-

nación de la participación de cada grupo repre-
sentado en los órganos de gobierno se aplicarán
sobre el número total de miembros de dicho órga-
no, conforme a las previsiones estatutarias y de
acuerdo, en todo caso, con las proporciones esta-
blecidas en la Ley 13/1990, de 26 de julio, de Cajas
de Ahorros (2).

Artículo 5. Representación única.
Ningún miembro de los órganos de gobierno de

las Cajas de Ahorros ostentará simultáneamente
más de una representación.

Artículo 6. Cómputo del plazo de duración de
los cargos de los órganos de gobierno.

El cómputo del plazo de duración de los cargos
ejercidos, como Consejero General, Vocal del
Consejo de Administración y miembro de la Co -
misión de Control, se realizará contando las suce-
sivas representaciones que para cualquier sector o
grupo hubieran o pudieran ser conferidas.

Artículo 7. Indelegabilidad de las funciones.
Los componentes de la Asamblea General del

Consejo de Administración y de la Comisión de
Control ejercerán por sí las funciones de su car-
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(1) El presente Decreto se transcribe con las correcciones y mo-
dificaciones in tro ducidas por Decretos 50/1991, de 25 de marzo
(B.O.C. 68, de 22.5.91), y 94/1994, de 27 de mayo (B.O.C. 76,
de 22.6.1994).

(2) La Ley 13/1990 figura como L13/1990.

(3) Consejería de Economía y Hacienda (véanse Decretos
147/2010, de 25 de octubre, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 12/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D147/2010 y D12/2004, respectivamente).
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go, no pudiendo encomendarlas a terceras personas,
ni delegar su voto en otro componente de los cita-
dos órganos. Del mismo modo, será indelegable
el voto de los compromisarios en el proceso elec-
toral.

Artículo 8. Deber de secreto.
Los miembros de los órganos de gobierno que-

darán afectos al deber de guardar secreto de las
deliberaciones y acuerdos que en el seno de los
mismos se produzcan (1).

Los respectivos órganos de gobierno podrán
acordar que se facilite información sobre los acuer-
dos, sin que puedan hacerse públicas las delibera-
ciones internas, salvo mandamiento de la autoridad
judicial competente.

Artículo 9. Los Presidentes de los órganos de
gobierno.

Los Presidentes de los diferentes órganos de
gobierno, sin perjuicio de las específicas facultades
que, en relación a cada materia en concreto, pu-
dieran tener atribuidas, convocarán, en su caso, y
clausurarán las sesiones de los respectivos órga-
nos, dirigirán las deliberaciones de los mismos,
visarán las Actas y certificaciones y vigilarán la
ejecución de los acuerdos que se adopten.

Los Presidentes de los órganos de gobierno, o
quienes ejerzan sus funciones, tendrán voto de ca-
lidad en la adopción de los acuerdos.

Artículo 10. Régimen del Presidente del Con -
sejo de Administración.

El Presidente del Consejo de Adminis tra ción,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 52.4 de la
Ley 13/1990, de 26 de julio (2), podrá ejercer en ré-
gimen de dedicación exclusiva las funciones de
su cargo, cuando por los Estatutos le sean confe-
ridas funciones ejecutivas.

El régimen de dedicación exclusiva determina
la incompatibilidad con cualquier actividad retri-
buida, tanto de carácter público como privado, sal-
vo la administración del propio patrimonio en los
términos previstos en el artículo 59 de la Ley.

La dedicación exclusiva dará derecho a la per-
cepción de remuneración, cuando queden cumpli-
dos los siguientes requisitos:

a) Todas las percepciones relativas al ejerci-

cio del cargo, cualquiera que sea la causa expresada
de las mismas, deben quedar reflejadas en el opor-
tuno acuerdo del Consejo de Administra ción con la
aceptación del interesado.

b) La cuantía de las remuneraciones a perci-
bir deberá guardar adecuada relación con la capa -
cidad y dedicación exigidas para la realización
de las funciones encomendadas, debiendo ser fija -
da, en todo caso, por el Consejo de Ad mi nis tra -
ción que, para la adopción de dicho acuerdo, se-
rá presidido por un Vicepresidente o, en su de-
fecto, por el Vocal de mayor edad, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 50.2 de la Ley, pa-
ra el caso de ausencia o falta de nombramiento
del Presidente.

c) Las funciones delegadas y ejecutivas que
den motivo a la dedicación exclusiva expresada
deberán venir específicamente determinadas en
los Estatutos.

d) La atribución de facultades ejecutivas al
Presidente no puede derivar en relación laboral de
ningún tipo con la Caja de Ahorros.

Los acuerdos adoptados por el Consejo de
Administración para la determinación de las re-
muneraciones expresadas en los párrafos anterio-
res de este artículo, deberán ser ratificados por la
Asamblea General.

CAPÍTULO II

Elección de Consejeros Generales

Sección 1ª

Elección de los Consejeros Generales en 
representación de los impositores

Artículo 11. Circunscripciones electorales.
Para la elección de Consejeros Generales repre -

sentantes de los impositores, los Estatutos y Re -
 gla  mentos de cada Caja, previa consulta e in forme
favorable de la Consejería de Economía y Co mer -
cio (3), establecerán la división a efectos electorales
del ámbito territorial de actuación de cada enti-
dad.

En caso de entidades con ámbito de actuación
en todo el territorio de la Comunidad Autó noma,
las circunscripciones electorales serán insulares,
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(1) El primer párrafo del artículo 8 se transcribe con las mo-
dificaciones introducidas por Decreto 94/1994, de 27 de mayo
(B.O.C. 76, de 22.6.1994).

(2) La Ley 13/1990 figura como L13/1990.
(3) Consejería de Economía y Hacienda (véanse Decretos

147/2010, de 25 de octubre, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 12/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D147/2010 y D12/2004, respectivamente).



esto es, una única por cada una de las islas en que
cada Caja tenga abierta sucursales.

Por cada circunscripción electoral será desig-
nado un número de Consejeros Generales propor-
cional al de sus impositores, en relación con el to-
tal de impositores representados.

A los efectos de lo previsto en el párrafo an-
terior, los impositores de las sucursales que radi-
quen fuera del ámbito de la Comunidad Autó no ma
se adscribirán a la circunscripción insular en que ra-
dique la sede social de las respectivas Ca jas.

Artículo 12. Lista de impositores.
Por cada circunscripción electoral se confeccio -

nará, cada dos años, una lista de impositores que
cumplan con los requisitos exigidos. Dicha lista
vendrá ordenada por municipio y oficinas, debien -
do constar el número de orden y la clave identifi-
cadora de la cuenta.

En ningún caso podrá hacerse constar la cuan-
tía de los saldos de los impositores relacionados.

Para figurar en las listas correspondientes, se
requerirá ser mayor de edad, ser impositor de la
Ca ja de Ahorros con una antigüedad de dos años
con anterioridad a la fecha del sorteo, y haber man-
tenido un saldo medio en el semestre anterior a la
fecha del sorteo superior a 35.000 pesetas.

El saldo mínimo prefijado podrá ser objeto de
revisión periódica antes de cada proceso electoral
con arreglo a los índices oficiales de precios al
consumo, refiriéndose el mínimo expresado a la
fecha de publicación del presente De creto.

El impositor figurará relacionado una sola vez
en las listas, sin perjuicio de computar las diversas
cuentas, para la verificación de los requisitos es-
tablecidos en los dos párrafos anteriores. Los Re -
glamentos de cada entidad fijarán la manera de ac-
tuar en casos de titularidad sobre varias cuentas o
de titularidad conjunta.

Artículo 13. Publicidad de las listas.
Las Cajas de Ahorros darán publicidad a las

listas de impositores, confeccionadas con arreglo
al presente Reglamento, exponiendo en cada su-
cursal, durante un plazo no inferior a 15 días, la
sección de la lista de impositores que correspon-
da a la misma.

En su período de exposición al público podrá
impugnarse el contenido de las referidas listas, de-
biendo resolver la Comisión de Control sobre las
reclamaciones que se formulen en el plazo de 7
días a partir del último de exposición pública de las
listas.

Una vez queden resueltas las posibles impug-
naciones, la Comisión Electoral elaborará en el
plazo de 5 días las listas definitivas de impositores,

que se expondrán al público durante 3 días, en la
forma determinada en el párrafo pri me ro del pre-
sente artículo, remitiéndolas en su aporte magné-
tico a la Consejería de Economía y Comercio del
Gobierno de Canarias (1).

Artículo 14. Elección de compromisarios, sor-
teo y número.

El número de compromisarios a elegir será
diez veces el número de Consejeros Generales ele-
gibles.

La Caja de Ahorros dará publicidad sobre el
día, hora y lugar de la celebración del sorteo públi -
co ante Notario y en presencia de la Mesa Elec to -
ral que determine el nombramiento de los com-
promisarios.

En el referido sorteo serán designados uno a
uno los compromisarios provisionales, y un nú-
mero doble de éstos como suplentes, establecien-
do un orden de prioridad entre éstos.

Artículo 15. Lista de compromisarios.
Con los resultados del sorteo realizado, la Mesa

Electoral elaborará una lista de compromisarios
pro visionales, comunicándose a cada uno de los
de signados el hecho de su nombramiento, requi-
riéndosele para que, en su caso, manifieste feha-
cientemente su aceptación y acredite o declare
cumplir los requisitos establecidos en el artículo
34, y no incurrir en ninguno de los supuestos del ar-
tículo 35 de la Ley.

En los supuestos de no aceptación o incompa-
tibilidad, los designados como compromisarios se-
rán sustituidos por los suplentes en el orden de
prioridad determinado en el sorteo.

Por último, quedará confeccionada por la Mesa
Electoral una lista definitiva de compromisarios,
que será expuesta al público en todas las oficinas
y sucursales de la entidad, comunicándoseles así a
cada uno de ellos. Dicha lista será remitida en su
aporte magnético a la Con se  jería de Economía y
Comercio del Gobier no de Canarias (1).

Artículo 16. Duración del cargo de compro-
misario.

El sorteo de compromisarios se realizará ca-
da dos años, procediendo a la elección de entre los
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(1) Consejería de Economía y Hacienda (véanse Decretos
147/2010, de 25 de octubre, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 12/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D147/2010 y D12/2004, respectivamente).
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mismos de los Consejeros Generales, que como
representantes de los impositores deban acceder a
la Asamblea General en cada renovación parcial, y
en sustitución de los Consejeros que agoten su pe-
ríodo de mandato.

La confección de la lista de impositores se rea -
lizará con anterioridad a cada uno de los sorteos de
compromisarios.

Artículo 17. Elección de Consejeros Gene ra -
les.

Quedando determinados los compromisarios,
en la forma expresada en los artículos anteriores, se
procederá a la votación entre los mismos dentro
de cada circunscripción electoral, para la designa-
ción de entre éstos de los Conse jeros Gene rales
representantes de los impositores.

Las votaciones serán convocadas, comuni-
cándose personalmente a cada uno de los com-
promisarios, haciéndose constar el día, lugar y ho-
ra en que hayan de celebrarse.

Artículo 18. Candidaturas y votación.
La presentación de candidaturas se efectuará

por un número mínimo que represente el 10% de la
totalidad de compromisarios, proponiendo para su
elección un número de candidatos que cubra como
mínimo el 70% de los Consejeros Generales a ele-
gir y 1/3 de suplentes y como máximo la totalidad
de los Consejeros Generales a elegir. Los candi-
datos habrán de prestar su conformidad y no podrán
figurar relacionados en dos o más listas.

Celebrada la votación secreta entre los compro -
mi sarios, la Mesa Electoral levantará Acta de los
re sultados, proclamando los candidatos electos y un
nú mero igual de suplentes, en función de los votos
obtenidos en orden decreciente. Dicha lista será
co municada a la Consejería de Eco no mía y Comer -
cio del Gobierno de Cana rias (1), en el plazo de
2 días.

Artículo 19. Nombramiento de Consejeros
Ge nerales.

Efectuada por la Comisión Electoral la pro-
clamación de los Consejeros Generales electos,
éstos aceptarán su cargo o serán sustituidos por

los suplentes designados al efecto. Las vacantes
que se produzcan durante la vigencia del mandato
para el que fueron elegidos, se proveerán de acuer-
do con el artículo 32 de la Ley.

Sección 2ª

Elección de los Consejeros Generales en 
representación de los Ayuntamientos

Artículo 20. Procedimiento.
La determinación de los Consejeros Genera -

les representantes de las Corporaciones municipa-
les se efectuará de acuerdo con las siguientes nor-
mas:

a) El 30% de los Consejeros Generales, en re-
presentación de las Corporaciones municipales, se
designará por los Ayuntamientos en cuyo ámbito
territorial radiquen una o dos sucursales de la res-
pectiva Caja en la siguiente medida:

1. El 50% se designará por los Ayunta mien -
tos de este grupo en proporción al producto resul-
tante de multiplicar el saldo medio total de cada
uno de estos Ayuntamientos, por el número de su-
cursales de la respectiva Caja que radiquen en ca-
da uno de éstos, dividido por el saldo medio total
de este grupo de Ayuntamientos.

Para el cálculo del saldo medio de cada Ayun -
 ta  miento, con referencia al último semestre, se su-
marán los pasivos medios de todas las sucursales
de la respectiva Caja que radiquen en el mismo
muni cipio.

El número de Consejeros Generales que co-
rresponda a cada Corporación municipal, será la
respectiva cifra entera resultante.

El resto de los Consejeros Generales hasta
completar el número de los que tengan que desig-
narse por este método corresponderá a los muni-
cipios con mayor cifra decimal.

2. El 50% restante de los Consejeros Gene -
rales se designará entre los Ayuntamientos de es-
te grupo, que no hayan obtenido represen ta ción
por sorteo. A tales efectos, se relacionarán en lis-
ta los Ayuntamientos que no hayan obtenido re-
presentación, determinándose por sorteo uno a uno
los Ayuntamientos a que corresponda nombrar
Consejeros Generales.

b) El 70% de los Consejeros Generales en re-
presentación de las Corporaciones municipales se
designará por los Ayuntamientos en cuyo ámbito
territorial radiquen tres o más sucursales de la res-
pectiva Caja en la siguiente medida:

1. El 95% se designará por los Ayunta mientos
de este grupo en proporción al producto resultan-
te de multiplicar el saldo medio total de cada uno
de estos Ayuntamientos, por el número de sucur-
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(1) Consejería de Economía y Hacienda (véanse Decretos
147/2010, de 25 de octubre, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 12/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D147/2010 y D12/2004, respectivamente).



sales de la respectiva Caja que radiquen en cada
uno de éstos, dividido por el saldo medio total de
este grupo de Ayuntamientos.

Para el cálculo del saldo medio de cada Ayun -
ta miento y del número de Consejeros Ge ne rales
que corresponda a cada Corporación municipal,
se seguirá idéntico criterio al establecido en el
apartado a) primero, del presente artícu lo.

2. El 5% restante se designará entre los Ayun -
ta mientos de este grupo que no hayan obtenido re-
presentación, por sorteo. A tales efectos, se rela-
cionarán en lista los Ayuntamientos que no hayan
obtenido representación, determinándose por sor-
teo uno a uno los Ayuntamientos a que corres-
ponda nombrar Consejeros Genera les.

c) En el caso de que el número de Conseje -
ros Generales a designar en representación de los
Ayuntamientos sea impar como consecuencia de
los porcentajes establecidos en los apartados a) y
b), se designará el Consejero General restante,
por el procedimiento establecido en los números
primeros de los apartados a) y b) del presente ar-
tículo.

d) Para garantizar un equilibrio idóneo entre
el criterio expresado en los apartados a) y b) del
pre sente artículo, las Cajas procurarán, en la mayor
me dida posible, adecuar el número de Consejeros
Ge nerales a elegir, para que el número de Ayunta -
mien tos con derecho a representación sea igual o
superior a 70.

Artículo 21. Designación de los representan-
tes de las Corporaciones municipales.

Los Consejeros Generales representantes de
las Corporaciones locales serán designados di-
rectamente por éstas, por Acuerdo plenario. Cuan -
do a una Corporación le corresponda designar más
de un Consejero General, deberá garantizar en to-
do caso la representación proporcional de la com-
posición política interna de la Corpo ra ción como
expresión de la diversidad de intereses sociales
que integra.

Sección 3ª

Elección de Consejeros Generales por las 
personas o entidades fundadoras

Artículo 22. Procedimiento.
Las personas o entidades otorgantes de la es-

critura de constitución o fundación de las Cajas
de Ahorros efectuarán los nombramientos de Con -
sejeros Generales, correspondientes a este grupo,
directamente, con sujeción a sus Esta tu tos y Re gla -
mentos.

Del nombramiento se dará cuenta a la Mesa
Electoral, que a su vez lo comunicará a la Con se -
jería de Economía y Comercio del Gobierno de
Canarias (1), en el plazo de dos días.

La comunicación de las designaciones expre-
sadas en el párrafo anterior se realizará dentro del
plazo a contar desde tres días antes y hasta tres dí-
as después a la fecha de elección de los Conse je ros
Generales representantes de los im po si tores.

Para iniciar los trámites antedichos, la Caja de
Ahorros requerirá a la persona o entidad fundado-
ra a fin de que verifique las designaciones que le
corresponde efectuar.

Artículo 23. Cesión de representación.
Las entidades y personas fundadoras podrán

ceder parte de la representación que tiene atribui-
da a instituciones de interés social, que no sean
fundadoras de otras Cajas de Ahorros, y que se
distingan por su manifiesto carácter científico, cul-
tural o benéfico, y su reconocido arraigo en el ám-
bito territorial de la Caja de Ahorros.

Dicha propuesta de acuerdo deberá ser comu-
nicada con antelación a la Consejería de Eco no -
mía y Comercio del Gobierno de Cana rias (1), que
la autorizará en su caso.

No podrá ser autorizada la cesión de repre-
sentación a entidades que defiendan intereses la-
borales o profesionales.

La cesión, una vez autorizada, se mantendrá
durante al menos un período de mandato.

Sección 4ª

Elección de los Consejeros Generales 
representantes de los empleados de 

la Caja de Ahorros

Artículo 24. Procedimiento.
El grupo de representantes del personal se ele-

girá mediante la votación de todos los trabajadores
de la Caja en plantilla, con una antigüedad de al
menos un año, procurando que en di cha represen-
tación estén incluidas todas las categorías profe-
sionales, siendo esta votación personal y secreta.

Los candidatos al cargo de Consejeros Ge ne -
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(1) Consejería de Economía y Hacienda (véanse Decretos
147/2010, de 25 de octubre, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 12/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D147/2010 y D12/2004, respectivamente).



ECONOMÍA

ra les por este grupo de representación deberán os-
tentar la cualidad de trabajadores fijos.

La presentación de candidaturas se efectuará
por un número mínimo de trabajadores, que re-
presenten el 5% del total de electores del grupo,
proponiendo para su elección un número de can-
didatos que cubra al menos 1/3 de los Conse jeros
Generales a elegir.

Celebrada la votación secreta entre los traba-
jadores en plantilla, se proclamarán los candida-
tos electos y un número igual de suplentes, en
función de los votos obtenidos en orden decre-
ciente.

Artículo 25. Designación de empleados en re-
presentación de Corporaciones locales.

Excepcionalmente un empleado de la Caja po -
drá ser objeto de nombramiento como Conse je ro
General en representación de una Corpora ción lo-
cal. Para ello, deberá presentarse informe previo ra-
zonado que justifique dicha iniciativa excepcio-
nal.

El informe, que será recibido por la Mesa
Electoral, será comunicado a la Consejería de Eco -
nomía y Comercio del Gobierno de Cana rias (1),
para su aprobación en su caso; tras esta aproba-
ción podrá realizarse el nombramiento.

Sección 5ª

Procedimiento de cese de los Consejeros
Generales y compromisarios

Artículo 26. Procedimiento.
De acuerdo con el artículo 35.b).2 "in fine",

(2) se establece el siguiente procedimiento de ce-
se o revocación del cargo de Consejero Gene ral o
compromisario, por causa sobrevenida de incom-
patibilidad.

a) El procedimiento se iniciará por acuerdo de
la Asamblea General, adoptado en sesión extraor-
dinaria. 

b) La labor instructora del expediente será
lle va da a cabo por la Comisión de Control de la
entidad, que comunicará al interesado el acuer-
do inicial del mismo. Dicha comunicación se re-
alizará por carta, telegrama o cualquier otro me-
dio que permita tener constancia de la recepción
de la fecha y del contenido de la comunicación,
diri gién dose en todo caso al domicilio del inte-
resado o lugar señalado por éste para las notifi-
caciones.

c) La Comisión de Control ordenará la prácti-
ca de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al
esclarecimiento de los hechos, y a la determina-
ción de la realidad de la causa de incompatibili-
dad objeto del expediente.

d) Con anterioridad a la redacción de la pro-
puesta de resolución, la Comisión de Control dará
traslado de un plazo de 10 días para que el Con se -
jero General o compromisario afectado por el ex-
pediente alegue y presente los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes.

e) No obstante lo anterior, el Consejero Ge -
neral o compromisario afectado podrá, en cual -
quier momento del procedimiento y siempre con
anterioridad al trámite de audiencia, aducir las ale-
gaciones que a su derecho convengan, y que se-
rán en todo caso tenidas en cuenta por la Co misión
de Control para la redacción de la correspondien-
te propuesta de resolución.

f) La propuesta de resolución se pronunciará
sobre todas las cuestiones planteadas por el inte-
resado y aquellas otras que se deriven del expe-
diente, concluyendo, de manera razonada, sobre
la valoración de la prueba practicada y la resolución
propuesta a la Asamblea.

g) La Asamblea acordará, a la vista del expe-
diente, el cese o la permanencia del Consejero
General o compromisario.

h) Para el solo caso de ostentar el Consejero
General la cualidad de miembro de la Comisión
de Control, se excluirá a éste de toda interven-
ción en el proceso instructor y en la elaboración
de la propuesta de resolución consecuencia del
mismo.

i) Al no atribuirse a la Comisión de Control
competencia decisoria alguna dentro del presente
procedimiento, siendo el carácter de su intervención
meramente administrativo y de ordenación y ema-
nando la resolución de la Asamblea General por
imperativo del artículo 23.2 de la Ley 13/1990, de
26 de julio (3), la propuesta de resolución y los
demás actos derivados del expediente que realice
la Comisión de Control quedan expresamente ex-
cluidos de la impugnabilidad que determina el ar-
tículo 33 del presente Reglamento.
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(1) Consejería de Economía y Hacienda (véanse Decretos
147/2010, de 25 de octubre, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 12/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D147/2010 y D12/2004, respectivamente).

(2) Debe referirse al artículo 36 de la Ley de Cajas de Aho rros
(L13/1990).

(3) La Ley 13/1990 figura como L13/1990.



CAPÍTULO III

Organización y funcionamiento de 
los órganos de gobierno

Sección 1ª

De la Asamblea General

Artículo 27. Sistemas de renovación y provi-
sión de vacantes.

Los Consejeros Generales son elegidos por un
período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos
por otro período igual y único, cumpliendo los re-
quisitos exigidos para su nombramiento, de acuer-
do con el artículo 31 de la Ley.

La renovación de los Consejeros Generales se
hará por mitades en todos los grupos representados
en la Asamblea General, respetando la proporcio-
nalidad de las representaciones que componen la
Asamblea.

La primera renovación se llevará a cabo a la
mitad del mandato, afectando a la mitad de los
miembros de la Asamblea General, y en esta pro-
porción, a cada grupo de representación.

La determinación de quienes hayan de cesar
como Consejeros Generales se efectuará por sorteo.

Artículo 28. Funcionamiento de la Asam blea
General.

Los Consejeros Generales serán convocados
fehacientemente a la Asamblea General; dicha con-
vocatoria determinará la fecha y hora de la cele-
bración del acto; en la misma comunicación po-
drá darse cuenta de la primera y segunda convo-
catoria, debiendo en todo caso incluir el orden del
día previsto para la celebración del acto.

Deberá publicarse la convocatoria de la Asam -
blea General en el Boletín Oficial de Ca na rias (1),
así como en un periódico de mayor circulación de
la Comunidad Autónoma.

Quedará en la sede de la Caja de Ahorros a
disposición de los señores Consejeros Genera les, y
durante el plazo mínimo de diez días, toda la do-
cumentación relativa a los diversos puntos del or-
den del día de la Asamblea convocada.

Abierta la sesión por el Presidente o quien ha-
ga sus funciones, se confeccionará una lista de asis-
tentes, a efectos de comprobar el quórum y la váli-

da constitución de la Asamblea. A continuación se
procederá a dar lectura del orden del día, previa-
mente a la discusión de cada uno de sus puntos.

Los acuerdos de las Asambleas Generales se
harán constar en Acta que deberá aprobarse con
carácter general al término de la reunión por la
propia Asamblea. 

Excepcionalmente, el Acta podrá aprobarse
cuando expresamente así lo haya previsto la Asam -
blea, por el Presidente y dos Interventores nom-
brados al efecto.

Los acuerdos tendrán fuerza ejecutiva a par-
tir de su aprobación.

En las Actas figurarán, además de los acuerdos
adoptados, el lugar y fecha de la reunión, los re-
sultados de las votaciones, así como las manifes-
taciones que los Consejeros Generales hayan soli-
citado queden reflejadas en el Acta.

Cualquier Consejero General podrá solicitar
le sea expedida certificación relativa a los acuerdos
adoptados por la Asamblea; dicho documento se-
rá signado por el Secretario de la Asamblea con
el visto bueno del Presidente de la misma.

Los miembros del Consejo de Adminis tración
que no sean Consejeros Generales asistirán a la
Asamblea con voz pero sin voto.

Sección 2ª

Del Consejo de Administración

Artículo 29. Organización y funcionamiento.
El Consejo de Administración dictará un Re -

gla mento de Organización y Funcionamiento en
el que, integrando los mandatos contenidos en la
Ley 13/1990, de 26 de julio (2), regulará el régimen
de deliberaciones y los procedimientos de impugna -
ción y formalización de acuerdos, el quórum de
cons titución, el sistema de votaciones y los distin -
tos as pectos de su funcionamiento como órgano
co le giado.

Artículo 29 bis. Nombramiento de los Vo ca -
les del Consejo de Administración.

El nombramiento de los Vocales del Conse jo
de Administración se efectuará por la Asam blea
General.

Corresponde a los Consejeros Generales de
cada grupo de representación, proponer a la Asam -
 blea General el nombramiento de los Vo ca  les que
habrán de representar al correspondiente sector en
el Consejo de Administración.

La propuesta de nombramiento deberá contar
con el apoyo de, al menos, un 20 por 100 de los
Consejeros integrantes del grupo.

En el supuesto de que, en el seno de un deter-
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(1) Véase Decreto 160/2009, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Boletín Oficial de Canarias (BOC)
(D160/2009).

(2) La Ley 13/1990 figura como L13/1990.



ECONOMÍA

minado grupo de representación, se formulara más
de una propuesta de nombramiento, la lista defini -
tiva única de vocales propuestos quedará confec-
cionada con los candidatos que resulten elegidos,
de acuerdo con el sistema de representación propor -
cional, en una votación desarrollada, exclusiva-
mente, entre los Consejeros Gene rales del grupo.

Si alguno de los grupos de representación no
formulara la propuesta de nombramiento, o ésta
no cubriera la totalidad de las vacantes, la misma
será elaborada por la Presidencia de la Asamblea,
que la someterá a la aprobación de los Consejeros
Generales del grupo correspondiente, entendién-
dose otorgada aquella por mayoría simple (1).

Artículo 30. Elección de Presidente y Secre ta -
rio.

De acuerdo con el artículo 50.1 de la Ley, se
pro cederá a la elección entre los miembros del Con -
 sejo de Administración de un Presidente de di cho
órgano; la votación para su elección será secreta.

Asimismo, se elegirá un Secretario del Con -
sejo de Administración por mayoría simple y vo-
tación secreta.

A propuesta del Consejo de Administración,
y cuando concurran causas que lo justifiquen, po-
drá acordarse el nombramiento de un Vice secre ta -
rio, cargo que puede ser desempeñado por personas
que no reúnan la condición de Consejero de Admi -
nis tración; dicho acuerdo debe ser motivado y rati -
ficado por la Asamblea General.

En el caso de que se haga uso de la posibilidad
prevista en el párrafo anterior, la persona nom-
brada como Vicesecretario deberá reunir el ade-
cuado nivel de conocimientos para la asistencia
técnica del Secretario, y concurrirá a las reunio-
nes sin derecho a voto, percibiendo por ello las
dietas establecidas para los Consejeros.

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los miembros del

Consejo de Administración se establecerá en los
Estatutos de las Cajas de Ahorros, dentro de los
límites establecidos en el artículo 45 de la Ley.

Artículo 32. Renovación del Consejo.
La renovación de los Consejeros del Con sejo

de Administración se hará parcialmente por mita-
des, coincidiendo con la mitad del período de man-
dato, y afectará en la proporción expresada a cada
uno de los grupos integrantes, siempre que aquéllos
cuenten con más de un Consejero. Si el número
de miembros fuera impar esta mitad se fijará de-
duciendo del número total una unidad.

La determinación de los Consejeros cesantes se
efectuará por sorteo.

El nombramiento de los nuevos Consejeros se
efectuará de acuerdo con el procedimiento previs-
to en la Ley 13/1990, de 26 de julio (2), y en el
pre sente Decreto (3).

Sección 3ª

De la Comisión de Control

Artículo 33. Requisitos e incompatibilidades
y causas de cese.

Los Vocales de la Comisión de Control ha-
brán de reunir los requisitos establecidos para los
Con sejeros Generales en el artículo 34 de la Ley
13/1990, de 26 de julio (2), y tendrán las mismas
incom patibilidades, limitaciones y causas de cese
que los Vocales del Consejo de Admi nis tra ción,
salvo el representante de la Comu nidad Autóno ma
que estará afectado sólo por las mismas incompa-
tibilidades y causas de cese.

Artículo 34. Funcionamiento.
Los Estatutos de las Cajas de Ahorros deter-

minarán las normas que deban regular los mo dos de
celebrar las reuniones ordinarias y extraordinarias
de la Comisión de Control, así como la periodici-
dad de las primeras.

La Comisión de Control se reunirá siempre
que sea necesario para el cumplimiento de sus fi-
nes, y al menos una vez al trimestre como esta-
blece el párrafo 2 del artículo 55 de la Ley.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta.
El resultado de las reuniones de la Comisión de

Control será reflejado en un acta, en la cual podrá
hacerse constar los votos de los disidentes.

Artículo 35. Impugnación de acuerdos.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.5

de la Ley 13/1990 (2), y en el ordenamiento vi-
gente, única y exclusivamente serán impugnables
ante la Consejería de Economía y Ha cienda, los
acuerdos de la Comisión de Control, constituida
en Comisión Electoral, que se refieran a la inter-
pretación de las normas electorales, o que resuel -
van las impugnaciones presentadas durante el de-
sarrollo de los procesos de elección y designación
de los miembros de los órganos de gobierno (3).
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(1) Artículo añadido por Decreto 94/1994, de 27 de mayo
(B.O.C. 76, de 22.6.1994).

(2) La Ley 13/1990 figura como L13/1990.
(3) El párrafo tercero del artículo 32 y el artículo 35 se trans-

criben con las modificaciones introducidas por Decreto 94/1994,
de 27 de mayo (B.O.C. 76, de 22.6.1994).
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Artículo 36. Funciones de Mesa Electoral.
La Comisión de Control desarrollará funcio-

nes fiscalizadoras en los procesos electores de de-
signación de los miembros de los órganos de go-
bierno, constituyéndose en Mesa Electoral, y ve-
lando por la transparencia de los mismos.

El Presidente de la Comisión de Control esta-
rá presente en todos los sorteos y elecciones rela-
tivos a los procesos electorales expresados en el
párrafo anterior, debiendo informar a la Consejería
de Economía y Comercio del Go bier no de Canarias
(1), en el plazo de 2 días.

Sección 4ª

De la Federación Canaria de 
Cajas de Ahorros

Artículo 37. Elección y renovación de cargos.
Tanto la elección de Presidente como Vice -

presidente del Consejo General se efectuará por
mayoría simple y votación secreta.

El cargo de Secretario General se proveerá por
el Consejo General, mediante acuerdo adoptado
por mayoría simple y votación secreta, sin que pa-
ra acceder a dicho cargo sea preciso ostentar la
condición de miembro del Consejo General.

Los miembros del Consejo General cesarán por
renovación acordada por el Consejo de Admi nis -
tración que los nombró, o por perder la condición de
miembro de dicho Consejo de Administra ción.

El Secretario General cesará en sus funciones
por acuerdo del Consejo General de la Federación
y, caso de ser miembro de dicho Consejo, por las
causas establecidas en el párrafo anterior.

Artículo 38. Adopción de acuerdos.
Los acuerdos del Consejo General se adopta-

rán por mayoría de votos en la forma que deter-
minen sus Estatutos, pudiendo establecerse en los
mismos mayorías cualificadas para la adopción de
acuerdos relativos a determinadas materias.

Ningún acuerdo podrá comportar la asunción
de obligaciones económicas por parte de las Cajas
de Ahorros Federadas, salvo expresa ratificación
por sus respectivos Consejos de Administración.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Caso de no procederse a la aproba-
ción de Estatutos y Reglamentos de las Cajas, en el
plazo de un mes conforme al procedimiento legis-
lativo establecido, la Consejería competente en
materia de economía procederá a su devolución a
la Caja respectiva, con expresión de los criterios e
indicaciones a que han de ajustarse para su apro-
bación.

La Caja respectiva dispondrá de un plazo má-
ximo de un mes para proceder a su subsanación y
remisión a la Consejería competente en materia
de economía, la cual resolverá en el plazo de un
mes.

Igual procedimiento se seguirá para los su-
puestos de modificación de Estatutos y Regla -
mentos.

Segunda. La primera elección por el Con sejo
General de la Federación Canaria de Cajas de
Ahorros de los cargos de Presidente y Vice pre -
sidente de la misma, determinará la sede inicial de
la Federación, siguiéndose en ulteriores períodos el
esquema de alternativa previsto en el artículo 60,
párrafo 2 de la Ley 13/1990 (2).

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Eco no -
mía y Comercio (1) para adoptar las medidas y
dictar las disposiciones que sean necesarias para el
desarrollo del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Bole tín
Oficial de Canarias.

(1) Consejería/Consejero de Economía y Hacienda (véanse
Decretos 147/2010, de 25 de octubre, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las Consejerías
del Gobierno de Canarias, y 12/2004, de 10 de febre ro, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D147/2010 y D12/2004, respectivamente).

(2) La Ley 13/1990 figura como L13/1990.


